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PLENO 293º DE FECHA 13/02/2018 
 
 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
 

Se aprueba lo siguiente: 
 

1. El acta de la sesión anterior. 
2. La designación de la vocal Ana Crespo como representante del Consejo Social en 

la Comisión de Seguimiento del Concierto entre la UAM y la Fundación Jiménez 
Díaz. 

3. El Presupuesto de la Universidad Autónoma de Madrid para el ejercicio 2018. 
4. Las Bases de ejecución presupuestaria que figuran en el anexo 7.4 del 

presupuesto para el ejercicio 2018 de la UAM. 
5. La relación de tasas, precios públicos y de prestación de otros servicios que 

figuran en el anexo 7.5 del presupuesto para el ejercicio 2018 de la UAM. 
6. La modificación presupuestaria nº 1/2018 
7. El Presupuesto del Consejo Social para el año 2018. 
8. La liquidación del presupuesto del Consejo Social correspondiente al ejercicio 

2017. 
9. Las nuevas tarifas del Centro de Psicología Aplicada de la UAM para el año 2018. 
10. La Memoria de Actividades 2017 del Consejo Social. 

 
 

 
 

Madrid, 13 de febrero de 2018 
 

LA SECRETARIA 
 

Jette Bohsen 
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                              Documento nº 2018.03/1 
 
 

ACTA DEL PLENO 293º DE FECHA 13/02/2018 
 
 
El día 13 de febrero se celebra una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad Autónoma 
de Madrid que, debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera convocatoria 
a las 12:30 horas de la mencionada fecha, con el siguiente orden del día, enviado con la 
convocatoria: 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
2. Lectura de acuerdos. 
3. Informe del Presidente y del Rector. 
4. Propuesta de designación de vocal representante del Consejo Social en la Comisión 

de Seguimiento del Concierto entre la UAM y la Fundación Jiménez Díaz. 
 

5. Comisión Económica (11:30 a 12:30 hs) 
5.1. Aprobación, si procede, del Presupuesto de la Universidad Autónoma de 

Madrid para el año 2018. 
5.2. Aprobación, si procede, de las Bases de Ejecución Presupuestaria, que figuran 

en el Anexo 7.4 del presupuesto 2018 de la UAM. 
5.3. Aprobación, si procede, de la relación de tasas, precios públicos y de 

prestación de otros servicios que figuran en el anexo 7.5 del presupuesto para 
el ejercicio 2018 de la UAM. 

5.4. Aprobación, si procede, de una Modificación Presupuestaria. 
5.5. Aprobación, si procede, del presupuesto del Consejo Social para el año 2018.  
5.6. Aprobación, si procede, de la liquidación del presupuesto del Consejo Social 

correspondiente al ejercicio 2017. 
5.7. Aprobación, si procede, de nuevas tarifas del Centro de Psicología Aplicada de 

la UAM para el año 2018. 
5.8. Asuntos Gerencia. 

5.8.1. Información sobre el grado de ejecución del Presupuesto de la 
Universidad Autónoma de Madrid a 31 de diciembre de 2017. 

5.8.2.  Asuntos Varios Gerencia 
5.9. Asuntos varios. 

 
6. Comisión de Títulos (10:30 a 11:30 hs) 

6.1. Informe sobre Empleabilidad. 
6.2. Asuntos varios 

 
7. Aprobación, si procede, de la Memoria de Actividades 2017 del Consejo Social para 

su edición y publicación.  
8. Asuntos Varios. 
9. Ruegos y Preguntas. 
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ASISTENTES 
 
El Presidente, Manuel Pizarro Moreno, los Vicepresidentes Arsenio Huergo Fernández y 
José Folgado Blanco y los vocales: 
 
Javier Beitia Alonso 
Teodoro Conde Minaya 
Ana Crespo de las Casas 
Emilio Criado Herrero 
Rafael Garesse Alarcón  
Antonio Perdices Huetos 
Juan Alberto Sigüenza Pizarro 
Rafael Valls González 
Juan Varela Portas 
 
Y Jette Bohsen, Secretaria del Consejo Social. 
 
Con anterioridad excusaron su asistencia al Pleno: Paloma Catalina Zamora, Javier López-
Belmonte Encina, Juan Antonio Maroto Acín, Rafael Pardo Avellaneda, Emma Ruiz Ureña, 
Laura Salcedo Valderrama y Carlos Zabala. 
 
Asisten como invitados al Pleno: Lis Paula San Miguel, Vicerrectora de Estudiantes y 
Empleabilidad; Juan Antonio Huertas, Vicerrector de Coordinación Académica y Calidad y 
Ana San Juan, directora del Observatorio de Empleo de la UAM, Olga Ríus, Vicegerente de 
Economía y Ángeles Castaño, Jefe de Servicio de Control. 
 

 
El Presidente da la bienvenida a los Consejeros e invitados.  

 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 
Se aprueba por asentimiento. 
 

2. Cumplimiento de acuerdos. 
 
La Secretaria da lectura a los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 18 de diciembre 
de 2018. 

 
3. Informe del Presidente y del Rector.  

 
El Presidente inicia su intervención recordando a los Sres. Consejeros que en el Pleno del 
pasado mes de diciembre se aprobó, de manera condicionada, el presupuesto de la 
Universidad para el año 2018. Asimismo, indica que el pasado 17 de enero, desde Gerencia 
se informó de la notificación de inadmisión a trámite del recurso de casación presentado 
por la Comunidad de Madrid frente a la sentencia que condenaba a la Comunidad al pago 
de 19 millones de euros. Dado que se ha solicitado ejecución inmediata de la sentencia, la 
Universidad ha decidido elevar hoy al Pleno el anteproyecto presentado el pasado 
diciembre para su aprobación. El Presidente señala que el Rector dará más información al 
respecto en su intervención. 
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A continuación, el Presidente hace mención al acto de entrega de la medalla de la 
Universidad al Rector José María Sanz y al profesor Fernando Reinoso el pasado 25 de 
enero y a la toma de posesión de la Decana de la Facultad de Filosofía y Letras el 7 de 
febrero. 
 
Seguidamente, el Presidente destaca el éxito, tanto de calidad de ponentes como de 
número de asistentes, de la Jornada sobre “El impacto económico y social de las 
Universidades en su entorno”, celebrado el lunes 22 de enero en la sala polivalente de la 
Plaza Mayor. El Presidente informa que, a lo largo del encuentro se puso de manifiesto 
cómo las universidades impulsan no solo la docencia y la investigación, sino también la 
industria, la cultura y la sociedad a través de su relación con el entorno. 
 
Por último, el Presidente indica que, de acuerdo con el plan establecido con el Rector de ir 
visitando los diferentes Institutos de Investigación de la Universidad, el próximo Pleno, 
previsto para el lunes 19 de marzo, se celebrará en el Centro de Biología Molecular Severo 
Ochoa, ubicado al lado del Parque Científico, visitado el año pasado por los Sres. 
Consejeros. El Presidente señala que los posibles cambios sobre el horario habitual serán 
informados con antelación, así como los demás detalles de la visita. 
 
El Presidente cede la palabra al Rector, quien inicia su intervención haciendo referencia al 
hecho de que el pasado 17 de enero se recibió la inadmisión a trámite del recurso de 
casación presentado por la Comunidad de Madrid frente a la sentencia que condenaba a 
este al pago de 19 millones de euros. El Rector indica que, de acuerdo con aprobación 
condicionada del anteproyecto de presupuestos para el 2018, y dado que se ha solicitado 
la ejecución inmediata de la sentencia, se da por cumplido el trámite requerido para la 
aprobación del presupuesto 2018. Asimismo, indica que se han mantenido conversaciones 
con los Consejeros de Educación y de Economía con el fin de intentar llegar un acuerdo 
tanto para el pago de los importes aún pendientes a la UAM como para el establecimiento 
de un Plan Financiero para las Universidades Madrileñas. 
 
A continuación, el Rector informa que el pasado mes de diciembre se recibió la sentencia 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid que estimaba el recurso de 23 profesores de la 
UAM contra la convocatoria del proceso de promoción interna para profesores titulares 
de universidad para el año 2016. El Rector indica que de los criterios que se detallan en la 
convocatoria en lo que al equilibrio de género de refiere, en el primero, el TSJM entiende 
que la introducción del criterio corrector de la diferencia de género no ha respetado los 
principios de igualdad, mérito y capacidad, por cuanto la asignación de una puntuación 
adicional beneficiaría a las profesoras acreditadas en departamentos infrarrepresentados 
y constituiría una ventaja aun cuando esté limitada a operar únicamente a la hora de 
determinar el reparto de las cátedras en centros y departamentos. El Rector continúa 
indicando que el TSJM insiste en la necesidad de que la preferencia a favor de uno de los 
dos sexos no sea absoluta y de que exista un mecanismo de selección que permita 
considerar el currículo de forma individual y concreta. En este punto el Rector indica que, 
a pesar de la sentencia, desde la UAM se seguirá luchando por mantener abierto el debate 
de género e instarán a la Comisión de PDI encargada de la elaboración de la convocatoria 
para que sea un aspecto a tener en cuenta. Con respecto al segundo criterio impugnado, 
el que toma en cuenta el número de catedráticos en proporción al número de profesores 
titulares, el Rector indica que el TSJM ha estimado la propuesta. 
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El Rector continua su intervención señalando alguno de los actos que han tenido lugar 
desde el último Pleno:  La entrega de los Premios de Investigación de la Comunidad de 
Madrid correspondiente al año 2016 y que, de los cuatro premios otorgados, tres fueron 
para profesores de la UAM : a José Manuel Sánchez Ron, Catedrático de Historia de la 
Ciencia, por haber sido galardonado con el Premio “Julián Marías” a la carrera científica; a 
Luis Ibáñez Santiago, Catedrático de Física, por haber sido galardonado con el Premio 
“Miguel Catalán” a la carrera científica; a Juan Ignacio Criado Grande, profesor de Ciencia 
Política y Administración pública, por haber sido galardonado con el Premio “Julián Marías” 
a investigadores de menos de cuarenta años.  Luego, la Jornada “El impacto Económico y 
Social de las Universidades en su entorno”, mencionada con anterioridad por el Presidente 
del Consejo Social y por último menciona el funeral del Profesor Aurelio Menéndez, jurista, 
Decano Honorario de la Facultad de Derecho y tutor del Rey Felipe VI durante sus estudios 
de Derecho en esta Universidad. 

 
 

4. Propuesta de designación del vocal representante del Consejo Social en la Comisión de 
Seguimiento del Concierto entre la UAM y la Fundación Jiménez Díaz 
 
El Presidente indica que, a petición del Rector, se ha solicitado a la Consejera Ana Crespo 
su participación como representante del Consejo Social en la Comisión de Seguimiento 
creada para interpretar y velar por el cumplimiento del Concierto entre la Universidad 
Autónoma de Madrid y la Fundación Jiménez Díaz, para la utilización de este Instituto 
Sanitario en la investigación y docencia universitarias.   El Presidente informa que los 
representantes de la UAM son el Rector, el Decano de la Facultad de Medicina, un profesor 
de dicha Facultad con plaza vinculada en la Fundación Jiménez Díaz, así como un miembro 
del Consejo Social.  
 
La Consejera acepta el nombramiento y el Presidente le agradece su disponibilidad y su 
voluntad de participar de forma activa en el trabajo del Consejo Social. 
 
 

5. Comisión Económica 
 
A continuación, el Sr. Folgado informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada 
con anterioridad para que sean sometidos a consideración y, en su caso, a la aprobación 
del Pleno 
 

5.1. Aprobación, si procede, del presupuesto de la Universidad Autónoma de Madrid 
para el año 2018. 

5.2. Aprobación, si procede, de las Bases de ejecución presupuestaria que figuran en 
el Anexo 7.4 del presupuesto 2018 de la UAM. 

5.3. Aprobación, si procede, de la relación de tasas, precios públicos y de prestación 
de servicios que figuran en el anexo 7.5 del presupuesto 2018 de la UAM. 
 

Con respecto a los puntos 5.1, 5.2 y 5.3 del Orden del Día, el Sr. Folgado recuerda a los 
Consejeros que el presupuesto de la Universidad Autónoma de Madrid para el año 2018 
ha sido debatido a lo largo de varias reuniones del mes de noviembre y diciembre y que no 
hay ningún cambio en la documentación presentada hoy con respecto al que se aprobó de 
manera condicionada en el Pleno celebrado el pasado 18 de diciembre. Solicita la 
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aprobación de los tres puntos que quedan aprobados con la abstención expresa del vocal 
Emilio Criado. 

 
5.4. Aprobación, si procede, de una modificación presupuestaria 

 
El Presidente de la Comisión presenta los pormenores de la modificación 
presupuestaria presentada, cuyo resumen es: 

 
- Nº 01/2018, incorporación de remanente por importe de 83.947,21 euros. 
 

La modificación queda aprobada por asentimiento 
 
 

5.5. Aprobación, si procede, del Presupuesto del Consejo Social para el año 2018. 
 

El Sr. Folgado indica que el documento hoy presentado es el mismo que el de la 
Sesión Plenaria celebrada el pasado 18 de diciembre y que se aprobó de manera 
condicionada a la aprobación del Presupuesto de la Universidad Autónoma de 
Madrid por formar parte de él. 
 
El presupuesto del Consejo Social para el año 2018 queda aprobado por 
asentimiento. 

 

5.6. Aprobación, si procede, de la liquidación del presupuesto del Consejo Social, 
correspondiente al ejercicio 2017. 

 
El Sr. Folgado indica que se presenta la documentación que se envía a la Dirección 
General de Universidades en la que se certifica el ingreso y contabilización de la 
ayuda percibida de la Comunidad de Madrid para los gastos de funcionamiento 
de este Consejo Social en relación al ejercicio 2017, así como la justificación de 
los gastos con el fin de cumplir con la normativa vigente. 
 
La liquidación del presupuesto del Consejo Social correspondiente al ejercicio 
2017 queda aprobada por asentimiento. 

5.7. Aprobación, si procede, de nuevas tarifas del Centro de Psicología Aplicada de la 
UAM para el año 2018. 

El Sr. Folgado explica los pormenores de la propuesta que se resume en la 
solicitud de los siguientes incrementos: 1 € en las sesiones de pre evaluación, 2 € 
en la tarifa por sesión en intervención a estudiantes y 3€ en las tarifas por sesión 
de intervención al personal UAM. 

Las nuevas tarifas quedan aprobadas por asentimiento. 
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5.8. Asuntos Gerencia 

5.8.1. Informe del grado de ejecución del Presupuesto de ingresos y 
gastos de la Universidad Autónoma de Madrid a 31 de diciembre de 
2017 

Toma la palabra el Gerente quien indica que, de acuerdo con el 
documento distribuido, el nivel de ejecución de gastos se sitúa 
cercano al 82 % y el de ingresos en el 84% y no se observan 
desviaciones significativas. 

Surge un debate en torno al grado de ejecución en gastos relativos a 
los capítulos de inversión. 

5.8.2. Asuntos varios Gerencia 

Toma la palabra Olga Rius, Vicegerente de Recursos Materiales para 
informar sobre la marcha de la Contabilidad Analítica en la 
Universidad Autónoma de Madrid, indicando que, si bien el trabajo 
relativo al año 2014 está concluido, en la última reunión de la CRUE 
se acordó flexibilizar el modelo actual y revisar los criterios actuales, 
lo que implicará tener que volver a realizar los cálculos. La 
Vicegerente indica que en este momento los trabajos están parados 
ya que el cronograma que se ha establecido es el siguiente: 2018, 
revisión del modelo; 2019/2020, personalización del modelo para 
cada universidad y 2021, presentación de resultados conforme al 
nuevo modelo. 

El Presidente del Consejo Social toma la palabra para indicar que, si 
bien se está en un momento de cambios en el modelo, este Consejo 
Social desea que se siga trabajando en la Contabilidad Analítica de 
esta Universidad e insta al equipo de Gerencia a que en un Pleno 
posterior se presenten los resultados que arrojan los datos 
correspondientes al año 2014, propuesta que el Gerente acepta. 

 
5.9. Asuntos varios. 

 
No surgen. 

 
 

6. Comisión de Títulos 
 

El Sr. Huergo informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad: 

6.1. Informe sobre Empleabilidad 

El Sr. Huergo señala que en la Comisión celebrada con anterioridad tanto la 
Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad, Lis Paula San Miguel como la 
responsable del Observatorio de Empleo de la UAM, Ana San Juan han expuesto 
las principales conclusiones del Informe de Inserción laboral de los Titulados en la 
UAM en el curso 2015/2016 y, por primera vez, el de los titulados para los que ya 
han transcurrido 5 años tras la finalización de sus estudios. 
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En lo que se refiere al estudio de inserción de los titulados en el curso 2014/2015 
se ha realizado sobre los 4.306 titulados del citado curso académico (38.2% de 
hombre y 61.8% de mujeres), que cursaron uno de los planes de estudio ofertados 
en la universidad: 28 títulos de Diplomaturas, Licenciaturas e Ingenierías que 
representan el 13.7% de los titulados de la UAM de esta promoción (Plan Antiguo 
“PA”) y 41 títulos de Grado (“GR”), que suponen el 86.3% del total de egresados 
y que motivan las principales diferencias observadas con respecto a los estudios 
precedentes. 

Sobre los datos presentados cabe destacar que el porcentaje de titulados que han 
accedido al mercado laboral se sitúa en el 80.9%, siendo este el menor dato de 
los recogidos en los últimos años, motivado especialmente por el porcentaje de 
titulados de Grado que han optado voluntariamente por continuar su formación 
académica antes de iniciar su vida profesional. 

En el presente informe también se hace referencia a la inserción Laboral de los 
Titulados Propios de la UAM correspondientes a la promoción 2014/2015, en la 
que 1.282 personas se egresaron (34.6% hombres y 65.4% mujeres). Los 
resultados obtenidos se pueden completar comparándolos con el estudio llevado 
a cabo con la promoción 2013/2014 si bien en este caso debe realizar con cautela 
ya que se trató de un estudio piloto en el que hubo una baja participación. 

Observando los datos, lo primero que se observa es que prácticamente la mayoría 
de los titulados de Títulos Propios ha accedido al mercado laboral (96.1%). No 
obstante, cabe destacar que el hecho de haber trabajado, no se traduce en haber 
desempeñado un puesto de trabajo relacionado con los estudios de Títulos 
Propios cursados, pues entre otras razones encontramos un perfil de titulado con 
una larga trayectoria profesional consolidada antes de iniciar sus estudios. 

Para finalizar, se han presentado los resultados de inserción laboral de la 
promoción 2011/2012 de dos periodos: tanto a los 12/18 meses tras finalizar sus 
estudios como a los cinco años tras la obtención del título universitario, 
incluyendo los datos comparados de los dos momentos temporales de tres 
variables determinantes en la inserción laboral; el tipo de contrato, el salario y la 
relación entre el puesto de trabajo realizado y los estudios cursados. 

El Vicepresidente indica que el estudio es de gran valor y muy extenso por lo que 
indica que en Plenos siguientes se llevará a cabo un análisis más exhaustivo del 
mismo en el qué además puedan valorarse aspectos resaltados por algunos 
Consejeros. 

6.2. Asuntos varios 
 

7. Aprobación, si procede, de la Memoria de Actividades 2017 del Consejo Social para su 
edición y publicación. 

El Presidente cede la palaba a la Secretaria del Consejo Social, quien señala que por 
noveno año se elabora este documento como un medio para rendir cuentas ante la 
comunidad universitaria y la sociedad en general. A continuación, indica que la 
Memoria recoge de manera breve la composición, competencias y funciones de este 
órgano de gobierno, así como un resumen de los principales acuerdos tomados, 
actividades, proyectos impulsados y otras actuaciones llevadas a cabo desde el Consejo 
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Social durante un año concreto.  Así, la Memoria recoge las fichas elaboradas sobre el 
desarrollo de cada uno de los proyectos que reciben apoyo económico del Consejo 
Social, incluidas en la Memoria Económica presentado el pasado diciembre.  

Queda aprobada la Memoria de Actividades. 

 

 

8. Asuntos varios 

No surgen 

9. Ruegos y Preguntas  

No surgen 
 
 
Sin más, se levanta la sesión a las 13.30 horas.  
 
 
Madrid, a 13 de febrero de 2018 
 
  

                               Vº Bº Presidente                                                          LA SECRETARIA 
 
                                Manuel Pizarro                                                             Jette Bohsen 
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ANEXO I 
 

 
 
 
 

Relación de documentos presentados al Pleno nº 293 del Consejo Social de  
13 de febrero de 2018  
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I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 13 de febrero de 2018 
 

1. Documento nº 2018.02/1: Acta Pleno 292º de 18/12/2017. 
 

2. Documento nº 2018.02/2: Orden del día del Pleno 293º de 13 de febrero de 2018. 
 
3. Documento nº 2018.2/3: Presupuesto de la Universidad Autónoma de Madrid para el 

año 2018. 
 

4. Documento nº 2018.2/3: Bases de ejecución presupuestaria del Presupuesto 2018 de la 
Universidad Autónoma de Madrid. 
 

5. Documento nº 2018.2/3: Relación de tasas, precios públicos y de prestación de servicios 
del presupuesto de la Universidad Autónoma de Madrid. 

 
6. Documento nº 2018.2/4: Modificación presupuestaria nº 1/2018. 

 
7. Documento nº 2018.2/5: Presupuesto del Consejo Social para el año 2018. 

 
8. Documento nº 2018.2/6: Liquidación del presupuesto 2017 del Consejo Social. 

 
9. Documento nº 2018.2/7: Propuesta tarifas CPA para el año 2018. 

 
10. Documento nº 2018.2/8: Informe sobre el grado de ejecución del presupuesto de la 

Universidad Autónoma de Madrid a 31 de diciembre de 2017. 
 

11. Documento nº 2018.2/9: Informe sobre Empleabilidad. 
 

12. Documento nº 2018.2/10: Memoria de Actividades 2017 del Consejo Social. 
 


